
Respetado 
 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO RIONEGRO ANTIOQIUIA. 
 

DEMANDANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA Y OTRO  

DEMANDADA EQUIDAD SEGUROS S.A Y OTROS   

ASUNTO Recurso de reposición  

RADICADO 2020-00146-00 

 

Actuando como apoderado judicial de las partes demandantes en el proceso de la 

referencia, respetuosamente interpongo recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día nueve de octubre de dos mil veinte que rechaza la demanda, lo que 

hago de conformidad a el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

Si bien es cierto los argumentos esgrimidos por el despacho le asisten la razón, y 

en consecuencia dieron origen a el rechazo de la referida demanda, quiero 

manifestarle lo siguiente:  

 

1. Que por error de nuestro grupo de trabajo a la hora de valorar los perjuicios 

de la demandante ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA, se nos pasó por 

alto valorar el rubro de los perjuicios de daño en la vida en relación, perjuicio 

inmaterial al que también tiene derecho la demandante, tal como se expone 

en el libelo de la demanda.  

 

2. Una vez valorado el mencionado perjuicio, la cuantía se incrementa, 

cumpliendo con los presupuestos procesales del artículo 25 del Código 

General del Proceso, para el proceso verbal de mayor cuantía por 

Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 

                                             PETICIÓN  
 

1. Que, una vez analizadas las correcciones antes mencionadas a la demanda, 

el despacho reponga el auto con fecha del nueve de octubre de dos mil 

veinte, y se admita la misma, dándole el trámite correspondiente. 

 

                                                          ANEXO  
1. Con el fin de darle claridad a su despacho, se anexa el escrito de la demanda 

corregido y todos sus anexos.  

 

 

 

Atentamente,  

  

 

JUAN DE DIOS ESTRADA VALENCIA 
C. C.71.115.560 
T. P. 211711 del Consejo Superior de la Judicatura                                                
 



                                   

                                                              Juan Estrada Valencia  
                              Abogado especializado en responsabilidad civil y del Estado  
                                                           juan@asesoriasjuridicas.co   

                                                                  tel.3005595934     

 

 

 

           

Respetado 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO RIONEGRO ANTIOQIUIA. 
 
 

DEMANDANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA Y OTRO  

DEMANDADA EQUIDAD SEGUROS S.A  Y OTROS   

REFERENCIA  VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

 
                                       I. POSTULACIÓN 

 
JUAN DE DIOS ESTRADA VALENCIA, mayor de edad identificado con C.C 
71.115.560, del Carmen de Viboral Antioquia, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional 211711 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
ejercicio de los poderes especiales amplios y suficientes a mi conferidos por los 
Señores GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA Y OTRA, respetuosamente  
me permito instaurar ante su despacho demanda de mayor    cuantía POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO,  hechos ocurridos el día10 de agosto de 2018.  
 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
En calidad de PARTES DEMANDANTES:   GUSTAVO ALBERTO ARCILA 
ZULUAGA, con C.C 71.112.816, con 53 años de edad, y la Señora ROSA ELENA 
ZULUAGA DE ARCILA identificada con C.C 21.623.058, con 80 años de edad, 
ambos domiciliados en el Municipio de El Carmen de Viboral-Antioquia, Colombia. 
                                                         
En calidad de PARTE DEMANDADA: EQUIDAD SEGUROS O.C, con NIT  
860028415-5, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá DC y con agencia en 
la Ciudad de Medellín, Antioquia, esta será demandada en acción directa como 
compañía aseguradora del riesgo creado en el vehiculó de placa WFU747; 
compañía  REY DE REYES TOURS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
S.A.S. con NIT 900.531.596-0, con domicilio en la ciudad de FUSAGASUGÁ 
(CUNDINAMARCA), en calidad explotadora de la actividad peligrosa o empresa 
afiliadora del mencionado rodante. 

                                                  III.    HECHOS 

1. El día 10 de agosto de 2018, el Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA 
ZULUAGA, se desplazaba como conductor en la motocicleta de placas GCG75D, 
por la vía que del municipio de la ceja conduce al municipio de el Carmen de Viboral 
Antioquia, dicho desplazamiento lo realizaba en compañía de la Señora LUZ 
MARINA DUQUE DUQUE, esta última en calidad de parrillera del mencionado 
rodante.  
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2. A la altura del kilómetro 3+370 de la mencionada vía, al frente del establecimiento 
de comercio el “sembrador”, de manera intempestiva aparece el vehículo de placas 
WFU747, que salía en reversa del parqueadero del mencionado establecimiento 
comercial, invadiendo por completo el carril derecho que conduce del Municipio de 
la Ceja Antioquia, al Municipio de Rionegro Antioquia.     

3. La maniobra de retroceso realizada por el conductor del rodante de placa 
WFU747, lo realizaba sin ningún tipo de señalización, ni ayuda humana o mecánica 
que le avisara sobre el estado de la vía, dado que era una maniobra peligrosa, que 
podría poner en riesgo a los demás actores de la vía.  

4. En el momento en el que el vehículo de placa WFU747, realizaba la mencionada 
maniobra de retroceso, en ese preciso momento, el Señor GUSTAVO ALBERTO 
ARCILA ZULUAGA, pasaba por ese lugar, recibiendo un pequeño impacto con la 
parte trasera del rodante de placas WFU747, desplazándolo al carril contrario.  

5. Cuando el Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA fue desplazado al 
carril contrario como consecuencia del mencionado impacto, aparece el vehículo de 
placa FGR078, y ocurre un aparatoso accidente con este último rodante y la 
motocicletica de placa GCG75D que conducía mi representado.  

6. Cuando ocurre el mencionado accidente, el Señor ROGER STIVEN ESPEJO 
TOVAR, conductor del vehículo de placas WFU747, mueve el mencionado rodante 
y lo pone a una orilla de la carretera, por tal razón no fue dibujado en el croquis que 
levanto la autoridad competente. Así quedo probado en declaración de los Señoras 
JHONATAN QUINTERO TRUJILLO y ALBEIRO DE JESUS TORRES GIRALDO en 
proceso contravencional.         

7. De inmediato el Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA y compañía 
fueron auxiliados por el personal de bomberos y llevados a la clínica SOMA del 
Municipio de Rio negro Antioquia, donde llega con el siguiente cuadro clínico: herida 
en pie izquierdo con amputación traumática a nivel transmetarsiana, amputación de 
chopard, le realizan amputación de chopard, posteriormente lo trasladan a sala 
general.   

8. El día 24 de agosto de 2018, a mi representado le dan de alta después de estar 
hospitalizado por un periodo de 14 días, le dan recomendaciones a seguir.  

9. El día 18 de agosto de 2018, mi representado fue a revisión a la mencionada 
institución, el medico observa paciente realizando marcha con ayuda de muletas, 
cicatrices no infectadas y le da un plan de manejo patológico.  

10. El día 09 de enero de 2019, mi representado asiste a la institución hospitalaria 
“clínica SOMA” donde estaba siendo tratado, ingresando en aceptables condiciones 
generales, los médicos le diagnostican una infección muñón de pie izquierdo, le 
realizan procedimientos quirúrgicos, lo dejan hospitalizado hasta el día 13 de enero 
de 2019. 
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11. Así las cosas, mi representado debió de estar incapacitado por un periodo de 
95 días a raíz del mencionado accidente, incurriendo en gastos que ni el ni su familia 
estaban en condiciones de asumir.  

12. Según dictamen del ISTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, se concluye lo siguiente: incapacidad médico legal de 95 días, perdida 
anatómica de miembro pie izquierdo, desde articulación de chopart de carácter 
permanente; perturbación funcional del órgano de la locomoción de carácter 
permanente, deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente.   

13. Por medio de la Fiscalía General de la Nación, mi representado fue remitido a 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, los 
profesionales en el campo de la medicina laboral, determinan que mi representado 
perdió un porcentaje del 16.60% de capacidad laboral y ocupacional como 
consecuencia del mencionado accidente.  

14. De los hechos que dieron origen al mencionado accidente, conocieron las 
autoridades de transito de Municipio de la Ceja Antioquia, los que procedieron a 
elaborar el respectivo croquis o bosquejo topográfico, y posteriormente el Señor 
inspector JOHN JAIRO BOTERO BAÑOL, declara como único responsable del 
accidente al Señor ROGER STIVEN ESPEJO TOVAR, conductor del vehículo de 
placas WFU747.  

15. Mi representado laboraba en el campo del agro, por lo que para efectos de 
valorar los perjuicios materiales se tomara como salario base el mínimo legal 
mensual vigente, el que además se presume.   

16. El accidente en mención, deja graves consecuencias y afectaciones físicas a el 
Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA, como también a su Señora 
madre la Señora ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA, dado que después del 
accidente en mención, las posibilidades del Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA 
ZULUAGA de conseguir empleo han sido bastante bajas y no le es posible ayudar 
a su Señora madre.  

17. Sumado a lo anterior, para la Señora ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA, 
es muy traumático ver a su hijo en un estado de incapacidad, cuando antes del 
accidente era una persona laboralmente activa sin ninguna limitación.  

18. En el mencionado accidente, al Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA 
ZULUAGA, se le dañaron los diferentes vestigios que traía el día del accidente, 
tales como calzado, jeas, chaqueta.   

19. Para el día 19 de noviembre de 2019, se programó audiencia de conciliación en 
la Personería de Medellín, pero la hoy demandada REY DE REYES TOURS 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S, no asistió ni tampoco justifico 
su inasistencia, por lo que levanto constancia de no asistencia.  
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                                                      IV.    PETICIONES  

Con fundamento en los anteriores hechos y cumplidos los trámites del proceso 
verbal de menor cuantía, sírvase Señor Juez declarar las siguientes pretensiones, 
con base a los principios de la reparación integral:   

1. Que se declare la responsabilidad en el accidente de tránsito en mención, al 
Señor ROGER STIVEN ESPEJO TOVAR, conductor del vehículo de placas 
WFU747.  

2. Que se declare civil mente responsable a la compañía REY DE REYES TOURS 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. como empresa explotadora 
de la actividad peligrosa desarrollada en el mencionado rodante.  

3. Como consecuencia de las anteriores declaratorias, se condene a la demandada 
en acción directa EQUIDAD SEGUROS S.A, al pago de todos los perjuicios 
ocasionados a mí representada, esto con sujeción al contrato de seguros. 

4. De no ser suficiente la cobertura sujeta al contrato de seguros con la compañía 
EQUIDAD SEGUROS S.A, sean condenada al resto del pago del perjuicio a la 
demandada REYES TOURS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. 

5. Que como consecuencia de los daños sufridos por mis representados el Señor 
GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA y   ROSA ELENA ZULUAGA DE 
ARCILA sean compensadas y pagadas las siguientes sumas de dinero. 

6: DAÑO MORAL O PRECIO DEL DOLOR, integrada por el sufrimiento que 
padecieron los demandantes y está catalogado como el dolor humano o sufrimiento 
que experimentan y que dada su naturaleza corresponde al mundo de la 
sensibilidad espiritual y mantiene relación directa con la dignidad del ser humano.  
 
Conforme a lo manifestado se pretende el pago de las siguientes sumas de dinero,  
 

 
Sentencia 05001-33-33-011-2016-00297-00 lo establecido por el consejo de estado 
en la unificación de jurisprudencia del 28 de agosto de 2014 y se resume en el 
siguiente cuadro: CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENSIOSO 

Nombre Parentesco S.M.L.M. V Valor actual  

GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA VICTIMA  20 $17.556.060 

ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA MADRE  20 $17.556.060 

TOTAL PERJUICIOS MORALES 

 
$35.112.120 
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ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA, SUBSECCION A, consejero ponente: 
Hernán Andrés Rincón, Bogotá, D.C, Diez de agosto de 2016, radicado número: 
20001-23-31-000-2004-01491-01 (33827), así: 

 

 

7: DAÑO A LA SALUD, FISIOLÓGICO Y VIDA EN RELACIÓN: El daño a la salud 
recoge todos esos perjuicios de carácter extrapatrimonial, como daño a la vida en 
relación y alteración a las condiciones normales de existencia, como se señala en 
el Artículo 16 de la Ley 446 de 1998 “Valoración de daños. Dentro de cualquier 

irrogados a las personas y las cosas, atenderá los principios de la reparación 

integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales” 
Es procedente determinar el grado de afectación del derecho fundamental y 
constitucional afectado de las víctimas, según lo preceptuado por el (artículo 49 de 
la Constitución Política de Colombia.  

 

GRAFICO NO. 2  
REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES   

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

 
GRAVEDAD 

DE LA 
LESION   

VICTIMA 
DIRECTA Y 

RELACIONES 
AFECTIVAS 

CONYUGALES 
Y PATERNO 

FILIALES  

RELACION 
AFECTIVA DE 2 

GRADO DE 
CONSANGUINIDAD 
O CIVIL (ABUELOS, 

HERMANOS Y 
NIETOS ) 

RELACION 
AFECTIVA DE 3 

GRADO DE 
CONSAGUINIDA

D O CIVIL  
 

RELACION 
AFECTIVA 

DE 4 
GRADO DE 
Consanguin
idad o civil  

Relación 
afectiva no 
familiares 
terceros 

damnificado
s  

 SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV 
IGUAL O 

SUPERIOR 
AL 50  

100 50 35 25 15 

IGUAL O 
SUPERIOR 
AL 40% E 

INFERIOR AL 
50 % 

80 40 28 20 12 

IGUAL O 
SUPERIOR 
AL 30% E 
INFERIOR AL 
40% 

            60                 30 22 15 9 

IGUAL O 
SUPERIOR 
AL 20% E 
INFERIOR AL 
30% 

            40 
 

                20 14 10 6 

IGUAL O 
SUPERIOR 
AL 10% E 
INFERIOR AL 
20% 

            20                 10 7 5 3 

IGUAL O 
SUPERIOR 
AL 15 E 
INFERIOR AL 
10 

           10                   5 3.5 2.5 1.5 
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Este perjuicio extrapatrimonial puede ser sufrido por la víctima directa del daño o 
por otras personas cercanas a ella, por razones de parentesco o amistad, entre 
otras. Así, en muchos casos, parecerá indudable la afectación que además del 
perjuicio patrimonial y moral puedan sufrir la esposa y los hijos de una persona, en 
su vida de relación, cuando ésta muere, o sufre una lesión que cambie sus 
condiciones de existencia. Así sucederá, por ejemplo, cuando aquéllos pierden la 
oportunidad de continuar gozando de la protección, el apoyo o las enseñanzas 
ofrecidas por su padre y compañero, o cuando su cercanía a éste les facilitaba, 
dadas sus especiales condiciones profesionales o de otra índole, el acceso a ciertos 
círculos sociales y el establecimiento de determinadas relaciones provechosas, que, 
en su ausencia, resultan imposibles. 

“Esta clase de perjuicios puede de demostrarse a través de cualquier medio 

probatorio e incluso, puede darse por acreditado en consideración a las 

circunstancias particulares del caso, relacionadas con la naturaleza de la lesión 

física sufrida por la víctima, las secuelas que le hubiere dejado y la alteración de las 

condiciones en que se desarrollaba su vida” Consejo de Estado 11 de noviembre 
de 2009   

 

De esta manera y bajo los principios de la reparación integral, y teniendo en cuenta 
la pérdida de capacidad para laborar del Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA 
ZULUAGA, que fue del (16.60%), de igual manera afecta a su Madre, la Señora 
ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA en su vida en relación, a causa de la 
discapacidad de su hijo que también conllevo a la merma en sus ingresos 
económicos, ya que él Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA, es el que 
aporta los recursos económicos a su  núcleo familiar.  

 
TOTAL, PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES EXIGIDOS POR LAS VICTIMAS: 
$105.336.360 

PERJUICIOS MATERIALES O PATRIMONIALES: que se discriminan así: 

8. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO: Gastos de transporte en vehículos de 
servicio público tipo taxi en los que incurrió mi representado para los 
desplazamientos a revisiones y demás, dado que por su estado de convalecencias 
no podía utilizar otro tipo de transporte: para estos la suma de $1.000.000  

Nombre Parentesco S.M.L.M. V Valor actual  

GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA VICTIMA 
DIRECTA 

65 $57.057.195 

 
ROSA ELENA ZULUAGA DE ARCILA MADRE  15 $13.167.045 

TOTAL PERJUICIOS MORALES 

 
$70.224.240 
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- Vestigios que fueron dañados a raíz del accidente por valor de $600.000    

TOTAL, DAÑOS EMERGENTES: ($1.600.000) 
 

9. LUCRO CESANTE   

El lucro cesante, conforme a lo indicado en el artículo 1614 del Código Civil, es la 
perdida de ganancia, beneficio, utilidad, que sufre el perjudicado como 
consecuencia del hecho dañoso. Es lo que deja de ingresar en su patrimonio 
económico a raíz del daño. 

Este concepto se divide en Lucro Cesante Consolidado y Lucro Cesante Futuro, el 
primero comprende las sumas de dinero que dejaron de ingresar a patrimonio del 
demandante, desde la ocurrencia del hecho dañoso y hasta la fecha de la Sentencia 
de primera instancia y el segundo comprende las sumas de dinero que dejarán de 
entrar al patrimonio de la demandante, desde la fecha de la sentencia hasta el límite 
de la expectativa de vida. 

10. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DEBIDO A LA INCAPACIDAD  

Es claro entonces que el Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA, para el 
momento del accidente laboraba en el tema del agro, y que, como contraprestación 
a dichos servicios, devenga un salario mínimo legal mensual vigente, es de anotar 
que se tomara el salario actual, es decir la suma de $877.803. 

LCC = Ra [ ( 1 + ¡  ) – 1 ] 
     ¡ 

Donde  → Ra: es la renta base de liquidación 
  → ¡: Interés técnico legal mensual, 6% anual, 0.05% mensual. 
  → n: el período a indemnizar, esto es, durante los días de incapacidad 
que fue de 95 días.  
 
Luego el período a indemnizar como Lucro Cesante Consolidado, es de 95 días, 
Lo que equivale a 3.16 meses. 
                                               3.16 
LCC = $877.803[ (1 + 0.005) – 1) ] 
                     0.005 
LCC = (se aproxima) = $2.794.202 
El valor a indemnizar como Lucro Cesante Consolidado, del periodo de incapacidad 
es: $2.794.202. 
 
11. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DERIVADO DE LA PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

Es claro y esta plena mente probado mediante dictamen médico, que mi 
representado quedo con múltiples secuelas, lo que significa que debido a la merma 
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en los que haceres cotidianos tanto laborales como ocupacionales, estos no podrán 
ser desempeñados de la misma manera como los desempeñaba antes de la 
ocurrencia del hecho dañoso. 
 
Luego, Ra=Va=$877.803, menos la pérdida de capacidad laboral que corresponde 
al 16.60%, esto nos da un valor de $145.715 valor que se tomara desde el día 15 
de noviembre de 2018, fecha del ultimo día que estuvo incapacitado hasta la fecha 
en la que se realiza la presente experticia que es 15 de septiembre de 2020.   
                                             18 
LCC = $145.715 [ (1 + 0.005) – 1) ] 
                     0.005 
LCC = (se aproxima) =$2.737.371  
 
TOTAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: =$5.531.573 
 
12. LUCRO CESANTE FUTURO DERIVADO DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD 
Lucro Cesante Futuro, es lo que se deja de percibir en el futuro como consecuencia 
de la pérdida de capacidad laboral y según la vida probable de la víctima. 
El algoritmo para el lucro cesante futuro, es el siguiente: 
 
 

                  n 
LCF = Ra x[ (1 + i) – 1 ] 

              n 
        i(1 + I) 

Donde  → Ra: Renta actualizada a marzo de 2020. 
  → i: El interés técnico legal 0.5%. 
  → n: período de vida probable, expresado en meses, desde el día 10 
de agosto   de 2018, hasta la vida probable del ofendido, descontando los meses 
que se indemnizaron como Lucro Cesante Consolidado, que fueron 21.16 meses.  
 
ESPERANZA DE VIDA DE GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA:   Se tomará 
la esperanza de vida del ofendido. 
 
Fecha de nacimiento:    30 de marzo de 1967. 
Fecha del accidente:    10 de agosto- de 2018 
Edad del ofendido a la fecha de la lesión:  51 años, 04 meses y 10 días   
Lo que equivale a:      51.años, 04 meses 10 días  
 
Según la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, la esperanza de vida del hombre colombiano, a la edad de 51 años, 
es de 30.7 años, lo que equivale a 368.4 meses. 
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El período a indemnizar como Lucro Cesante Futuro, es la esperanza de vida del 
Señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA, que son 368.4 meses, menos el 
período indemnizado como Lucro Cesante Consolidado que es de 21.16 meses. Por 
lo tanto, el período a indemnizar como Lucro Cesante Futuro es 347.24 meses            
368.4 meses 21.16 meses = 347.24 meses 
 
 
                                                      347.24     
LCF = 100% x$145.715.468 x [ (1+0.005) -1] 
 
                                                    347.24 
                               0.005(1+0.005)    
 
 
LCF = $23.986.073 (se aproxima) =$23.986.073 
 
 
LUCRO CESANTE:                                                           $29.517.646 
TOTAL PRETENSION:                                                      $136.454.006 
 
 
13. Que me sea concedida la personería jurídica para actuar en el presente 
proceso. 

14. Que se condene a los demandados en costas y agencias en derecho. 
 
15. Que sean indexadas las sumas de dinero al momento del respectivo pago.  
 
 
                                     V.  JURAMENTO ESTIMATORIO  

Conforme a lo preceptuado en el artículo 206 del Código General del Proceso bajo 
la gravedad de juramento estimo razonadamente los perjuicios a favor del Señor 
GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA, de la siguiente manera: 

DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO    
DAÑO EMERGENTE FUTURO       : 

$ 1.600.000 
$     

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  
LUCRO CESANTE FUTURO                   

$ 5.531.573 
$ 23.986.073 

TOTAL PERJUICIOS MATERIALES: $ 31.117.646 
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                                    VI.    FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ARTICULOS: 2347, 2356, 2341, 2343 del Código Civil 1088   
 
ARTICULOS DE LA LEY 769 DE 2002 
 
ARTÍCULO 60. Modificado por el art. 17, Ley 1811 de 

2016. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 
DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus 

respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente 

para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 

vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la 

seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 

movimiento. 

ARTÍCULO 67. UTILIZACIÓN DE SEÑALES. Todo conductor está obligado a 
utilizar las señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de 
carril. Sólo en caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales 
direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales: 

PARÁGRAFO 2o. El conductor deberá detener el vehículo para indicar al peatón 
con una señal de mano que tiene preferencia al paso de la vía, siempre y cuando 
esté cruzando por una zona demarcada en vías de baja velocidad. 

ARTICULO 69. RETROCESO EN LAS VÍAS PÚBLICAS. No se deben realizar 
maniobras de retroceso en las vías públicas, salvo en casos de estacionamiento o 
emergencia.  

Artículos 1614, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2356, 2536 y siguientes del Código 
Civil. 

Artículos 1072, 1083, 1088, 1096 y siguientes de Código de Comercio.    

Articulo 1036 Código de Comercio. El seguro es un contrato consensual, bilateral, 
oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. 

Articulo 1046 Código de comercio. El contrato de seguros se probará por escrito 
o por confesión. 

Articulo 1133 Código de comercio. En el seguro de responsabilidad civil los 
damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho 
ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la víctima en ejercicio de la 
acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado 
y demandar la indemnización del asegurador.      

10
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JURISPRUDENCIA:  

“la responsabilidad derivada de una actividad peligrosa es directa, respecto de quien 

cometió el hecho, pues se trata de la violación de una obligación de resultado, a cargo del 

demandado como inmediato responsable de la actividad, lo que da nacimiento a la culpa 

origen de su responsabilidad, siendo de igual naturaleza a la que ostentan los guardianes 

de la cosa, esto es, la persona natural o jurídica, o ambas, de las que se puede predicar que 

tienen sobre el bien (automotor) con el que se causó el perjuicio, un poder de mando, 

dirección y control efectivo e independiente, o que ejerza cautela sobre el agente” 
(Sentencia 11001310301419910003401, del 18 de junio del 2013  de  la Corte Suprema de 

Justicia)“ 

“En ese orden, nada se opone a la acumulación de la indemnización de perjuicios que se 

reclama en este proceso con la pensión de sobreviviente o incapacidades que recibe la 

demandante como beneficiaria del occiso, toda vez que esta prestación deriva de un título 

autónomo y distinto de la obligación indemnizatoria que está a cargo del tercero 

responsable del daño; y su concurrencia no podría implicar jamás un enriquecimiento sin 

causa para la actora porque la prestación pensional no guarda en realidad ningún tipo de 

relación con los perjuicios que deben ser resarcidos, por lo que no podría sostenerse que es 

una compensación de los mismos”. Ref. Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01” 

(…) “Una relativa a permitir la acumulación de las prestaciones sociales económicas de la 

seguridad social con la indemnización integral o plena del derecho común, por la simple 

razón que provienen de fuente legal diferente. De esta posición son las sentencias de fechas: 

Consejo de Estado: 7 de feb-95 Sala Plena, 16-julio-96 ídem,  10-V abril-97 Sección 3ª.  24-

abril-97 ídem,  y 4 de julio-97 ídem 

(Sentencia de 15 de abril de 1997) Lo dicho anteriormente significa que la solidaridad legal 

que consagra el artículo 2344 del C.C. y por la cual se ata a varias personas cuando todas 

ellas concurren a la realización del daño, sin importar la causa eficiente por las que se les 

vincula como civilmente responsables, solidaridad legal que se presenta ante la 

concurrencia de varios sujetos que deben responder civilmente frente a la misma víctima 

por los daños que a ésta le han irrogado, tiene por único objeto garantizarle a ella la 

reparación íntegra de los perjuicios; es en tal virtud que le otorga la posibilidad de 

reclamar de todos o de cada uno de ellos el pago de la correspondiente  indemnización, y 

para el efecto cuenta entonces con varios patrimonios para hacerla efectiva, de acuerdo 

con lo que más convenga a sus intereses. 

Presunción de culpa en la ejecución de actividades peligrosas. “Si peligrosa es la actividad 
que, debido a la manipulación de ciertas cosas o al ejercicio de una conducta especifica que 

lleva ínsito el riesgo de producir una lesión o menoscabo, tiene la aptitud de provocar un 

desequilibrio o alteración en las fuerzas que de ordinario despliega una persona respecto 

de otra (cfme: cas. civ. de jun. 4/92).       

(...)Al lado de tal acción se encuentra la que corresponde a todas aquellas personas, 

herederas o no de la víctima directa, que se ven perjudicadas con su deceso, y mediante la 

cual pueden reclamar la reparación de sus propios daños. Tratase de una acción en la cual 
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actúan jure proprio, pues piden por su propia cuenta la reparación del perjuicio que 

personalmente hayan experimentado con el fallecimiento del perjudicado inicial, (...) Ref.: 
Expediente 11001-3103-035-1999-02191-0111 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha establecido que la responsabilidad 

de quien causa el daño se presume. 

La Corte Suprema de justicia sala de casación civil en sentencia de 25 de octubre de 1999 
expediente 5012, se ha referido al tema de la segunda manera: 
“A la víctima le basta demostrar los hechos que determinan el ejercicio de una actividad 
peligrosa y el perjuicio sufrido y será el demandado quien deba comprobar que el accidente 
ocurrió por la imprudencia exclusiva de la víctima, por la intervención de un elemento 
extraño, o por fuerza mayor o caso fortuito ya que el ejercicio de una actividad peligrosa, 
por su naturaleza, se lleva envuelto el de culpa en caso de accidente” 
 
El Consejo de Estado sala de lo contencioso administrativo, sección tercera, sentencia de 
septiembre 13 de 2001, expediente 12487 ha definido las actividades peligrosas de la 
siguiente manera: 
 
“Una actividad es peligrosa cuando rompe el equilibrio existente, colocando a las personas 
ante el peligro inminente de recibir lesión en su persona o en sus bienes. La inminencia de 

un peligro que aborda la capacidad de prevención o resistencia común de los seres 
humanos, son las características determinantes para definir las actividades 
peligrosas. 
No debe perderse de vista que el peligro es un concepto indeterminado y, por lo 
tanto, solo puede ser establecido por el juez en atención a las circunstancias 
particulares del caso concreto, responsabilidad en que se puede incurrir por parte 
de la administración con ocasión de la conducción de vehículos y de los accidentes 
por ellos causados”. 
                                      VII.  COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente Señor Juez por la naturaleza del asunto, por la cuantía ya que 
excede los 140 SMLMV y por el lugar donde ocurrieron los hechos.     

                                       VIII.  PRUEBAS DOCUMENTALES  

Solicito sean tenidas como pruebas los siguientes documentos, y que además se 
les de valor probatorio a las copias simples que obran como pruebas, de 
conformidad con el artículo 246 del CGP.  

1. Copia del croquis del accidente. 
2. Copias de las Historias clínicas de la víctima.   
3. Copia del fallo contravencional.  
4. Copia de dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional.  
5. Copia de el dictamen de Medicina legal   
6. Copia de Cedulas de Ciudadanía de los demandantes.  
7. Copias de registros Civiles de Nacimiento de Gustavo.  
8. Copias de las declaraciones de los testigos en proceso 

contravencional.  
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9. Constancia de no realización de audiencia de conciliación por no 
asistencia.    

10. Constancia de citación a audiencia de conciliación extrajudicial.                                     
 
                                                    IX.  ANEXOS  

1. Los documentos aducidos como pruebas  
2. Poder debidamente conferido.  
3. Certificado de Existencia y Representación legal de las demandadas 

 
                              X. PRUEBAS ADICIONALES QUE SE PIDEN  

INTERROGATORIO DE PARTES: solicito Señor Juez que se me dé la oportunidad 
si a bien lo tengo, de interrogar a las partes y a cualquier persona que intervenga 
en el proceso de la referencia, dado que es un derecho al que se tiene como 
representante de los demandantes.   
 
DOCUMENTALES A SOLICITAR: Con el fin de que obren en el expediente y sea 
tenidos en cuenta en el momento de dictar sentencia. 
 

1. Solicito Señor Juez, que se ordene a la demandada EQUIDAD 
SEGUROS S.A,   que aporte Copia del contrato de seguros en la 
contestación de la demanda, según lo estipulado en el artículo 82 numeral 
6 del Código General del Proceso. 

 
 
                                             XI.    PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso Verbal de Mayor 
cuantía por Responsabilidad Civil extracontractual derivada de accidente de 
tránsito.  

                                            XII. ARANCEL JUDICIAL 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-169 
de 2014, en donde declaró la INEXEQUIBLE la Ley 1653 de 2013 ‘Por la cual se 
regula un arancel judicial y se dictan otras disposiciones, ya no es obligatorio el 
pago del arancel judicial. 
 
 

XIII. AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 23 de 1991, modificado 
por el artículo 10 de la Ley 640 de 2001, se citó a audiencia de conciliación para el 
día 19 de noviembre de 2019 y la demandada REY DE REYES TOURS SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S, no se presenta a la mencionada 
audiencia, sin justificar su inasistencia, por lo que se deberá aplicar lo dispuesto en 
el Artículo 22 de la Ley 640 de 2001.  
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     XIII.   NOTIFICACIONES 

EL SUSCRITO APODERADO: Para los efectos pertinentes recibo notificaciones en 
la Diagonal 50 Nro. 49-84 oficina 12-03 edificio Colpatria parque de Berrio. TEL 
300.5595934 Email juan@asesoriasjuridicas.co  

 

DEMANDANTES: GUSTAVO ALBERTO ARCILA ZULUAGA y ROSA ELENA 
ZULUAGA DE ARCILA Carrera 32 Nro.  28-17, Carmen de Viboral, Antioquia. 
Teléfono: 3145350427 

 

DEMANDADOS: 

REY DE REYES TOURS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S en 
la Calle 3 Nro. 26B-03 Municipio de Fusagasugá, Cundinamarca, Colombia. Email. 
reydereyesturismo2011@hotmail.com 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, en la transversal 39 b número 70-67, 
Medellín, Antioquia. Colombia.  

Email. notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

Atentamente, 

JUAN DE DIOS ESTRADA VALENCIA 
C. C.71.115.560 
T. P. 211711 del Consejo Superior de la Judicatura                                                
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                    CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL

El SECRETARIO  DE  LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, con
fundamento en las matriculas de Registro Mercantil,

                               CERTIFICA

NOMBRE                         LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C
NIT                            N 860028415-5
DOMICILIO PROPIETARIO(A)       BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA

                               CERTIFICA

               DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

TRASVERSAL 39B 70-67 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               CERTIFICA

                       ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

NOMBRE                         LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                               MEDELLIN
                               Establecimiento-Agencia
DIRECCIÓN                      Transversal 39 B No. 70  67
CIUDAD                         MEDELLÍN
MATRICULA NUMERO               21-484030-02 de Octubre 09 de 2009
RENOVACIÓN MATRÍCULA           Julio 01 de 2020
CORREO ELECTRONICO 
       medellin@laequidadseguros.coop
       notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

        ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros generales

                               CERTIFICA

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN JUDICIAL: TRANSV 39 B # 70 - 67 MEDELLIN
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                               CERTIFICA

ACTO: APERTURA DE AGENCIA, SUCURSAL
DATOS DEL DOCUMENTO: Extracto de acta No. 166 de febrero 9 de 1979 
PROCEDENCIA: Consejo de Administración
MATRÍCULA: 484030-2  

DATOS DE INSCRIPCIÓN: Octubre 9 de 2009, libro 6o bajo el No. 9726

                               CERTIFICA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 926/2015-01083 FECHA: 2016/01/15
RADICADO:    2015-01083
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LORENA ANDREA PATIÑO MUÑOZ
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C, Y OTROS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
             O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 115

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1591/05001310300520170021500 FECHA: 2017/05/24
RADICADO:    05001 31 03 005 2017 00215 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  MARINA DEL SOCORRO MARIN OTALVARO, ALEJANDRO VASQUEZ 
             VALENCIA
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C Y OTROS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
             O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2017/06/20 LIBRO: 8 NRO.: 1512

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 156 FECHA: 2018/01/29
RADICADO:    05001 40 03 027 2017 00668 00
PROCEDENCIA:  JUZGADO  VEINTISIETE  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE
MEDELLIN.
PROCESO:     VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTES: JUAN GUILLERMO TAMAYO NOHAVA, MAURICIO TAMAYO NOHAVA
DEMANDANDOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C, COOPERATIVA DE YARUMAL
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BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 848

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0556 FECHA: 2018/06/06
RADICADO:    0500131030072017-00686
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  LUZ STELLA PEÑA TAMAYO
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/06/13 LIBRO: 8 NRO.: 2325

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3409 FECHA: 2018/10/18
RADICADO:    050013103002201800425 00
PROCEDENCIA: JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL -
DEMANDANTE:    FONDO  DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DEL SECTOSR DE LA SALUD
-FODESLSA-
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS
             GENERALES O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/10/29 LIBRO: 8 NRO.: 4540

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 139 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    050013103015 2018 0054800
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  TATIANA PEREZ VIANA, MARIA VIANA MESA
DEMANDADO:    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C, COOPERATIVA NACIONAL DE
TRANSPORTADORES COONATRA
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2019/02/12 LIBRO: 8 NRO.: 487

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1131 FECHA: 2019/07/09
RADICADO:    05001 31 03 022 2019 00113 00
PROCEDENCIA:  JUZGADO  VEINTIDÓS  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD  DE
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  LINA  MARIA  GALLEGO ALZATE, SANTIAGO HENAO GALLEGO, DIEGO
ANDRES GALLEGO ALZATE
DEMANDADOS:    LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O. C, JOHAN STIVEN DUQUE
TORRES
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/07/19 LIBRO: 8 NRO.: 3627

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1304 FECHA: 2019/09/05
RADICADO:    050013103 015 2019 00368-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL ESTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: MANUEL ANTONIO MARTINEZ MENDOZA Y YENI PAOLA ORTEGA TAPIERO
DEMANDADOS:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C - TRANSPORTES AUTOLLANOS
S.A Y GLADYS STELLA SOLANO PIÑEROS
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/30 LIBRO: 8 NRO.: 5132

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 336 FECHA: 2020/02/24
RADICADO:    2019 01347
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 
PROCESO:     VERBAL 
DEMANDANTE:  DANIEL MATEO MUNOZ ARDILA
DEMANDADO:     LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C, WILIAN MANUEL CARVAJAL
CARVAJAL, LUZ ARELIS USUGA LOPEZ
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-484030-02
DIRECCIÓN:   TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/03 LIBRO: 8 NRO.: 853
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 540 FECHA: 2020/02/07
RADICADO:    2020-105
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO, BELLO
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MAGALI TABRES LONDOÑO, MARIO ALONSO QUINCHIA SOTO
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C
BIEN:          ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C AGENCIA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-484030-02
DIRECCIÓN: TRANSVERSAL 39 B NO. 70  67 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/07/01 LIBRO: 8 NRO.: 1258

                              CERTIFICA

PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: Que la información anterior ha sido
tomada  directamente  del  formulario  de  matricula, y sus renovaciones
posteriores diligenciado por el comerciante.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2019        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : REY DE REYES TOURS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SAS
SIGLA : REY DE REYES TOURS SAS
N.I.T. : 900.531.596-0 ADMINISTRACIÓN : GIRARDOT, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02225184 DEL 19 DE JUNIO DE 2012
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :24 DE OCTUBRE DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 40,000,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 3 NO. 26 B - 03
MUNICIPIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : REYDEREYESTURISMO2011@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 3 NO 26 B - 03
MUNICIPIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : REYDEREYESTURISMO2011@HOTMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
 
 

Signature Not Verified
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CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
19  DE  MAYO  DE  2012, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO
01643191  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
REY DE REYES TOURS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SAS.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD TIENE POR OBJETO PRINCIPAL: REALIZAR POR
CUENTA PROPIA, DE TERCEROS Y/O ASOCIADA A TERCEROS, EN CUALQUIER PUNTO
DEL  PAÍS  Y/O  DEL  EXTRANJERO  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A). LA
EXPLOTACIÓN  COMERCIAL  DE  LA  INDUSTRIA  DEL  TURISMO  EN  TODAS SUS
MODALIDADES.  B).  LA  INDUSTRIA  DEL  TRANSPORTE  TERRESTRE AUTOMOTOR
ESPECIALIZADO   DE   PASAJEROS  Y  AFINES  EN  TODAS  SUS  MODALIDADES
RECONOCIDAS  EN  LAS  NORMAS  VIGENTES  Y  REGLAMENTARIAS; A ENTIDADES
PÚBLICAS  Y PRIVADAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y DE SER NECESARIO
PODRÁ  CELEBRAR  CONVENIOS CON ENTIDADES EXTRANJERAS PARA PROVEER ESTE
SERVICIO.  C).  EN DESARROLLO DEL OBJETO LA EMPRESA REY DE REYES TOURS
S.A.S.,  PODRÁ  SER  OPERADOR  DE  CHIVAS  CON  VEHÍCULOS PROPIOS O DE
TERCEROS  DE  ACUERDO  CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. D). PODRÁ EJECUTAR
ACTIVIDADES  COMO AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO Y ORGANIZAR, PROMOVER Y
VENDER  PLANES  TURÍSTICOS  NACIONALES  E  INTERACCIÓNALES,  PARA  SER
OPERADOS POR LAS AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS ESTABLECIDAS LEGALMENTE
EN  EL  PAÍS O INTERNACIONALMENTE, ORGANIZAR, PROMOVER Y VENDER PLANES
TURÍSTICOS PARA SER OPERADOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. RESERVAR Y
CONTRATAR ALOJAMIENTO Y DEMÁS SERVICIOS TURÍSTICOS. TRAMITAR Y PRESTAR
ASESORÍA AL VIAJERO EN LA OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA
GARANTIZARLE LA FACILIDAD DE DESPLAZAMIENTO EN LOS DESTINOS NACIONALES
E  INTERNACIONALES.  PRESTAR  ATENCIÓN  Y  ASISTENCIA  PROFESIONAL  AL
USUARIO  EN  LA  SELECCIÓN, ADQUISICIÓN Y UTILIZACIÓN EFICIENTE DE LOS
SERVICIOS  TURÍSTICOS  REQUERIDOS.  RESERVAR  CUPOS  Y  VENDER PASAJES
NACIONALES  E INTERNACIONALES EN CUALQUIER MEDIO DE TRANSPORTE. OPERAR
TURISMO  RECEPTIVO,  PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON UN DEPARTAMENTO DE
TURISMO  RECEPTIVO Y CUMPLIR CON LAS FUNCIONES PROPIAS DE LAS AGENCIAS
DE  VIAJES  OPERADORAS.  E). PODRÁ OPERAR PLANES TURÍSTICOS DENTRO DEL
PAÍS  PROGRAMADOS  POR  AGENCIAS  DE VIAJES DEL EXTERIOR Y/O DEL PAÍS.
ORGANIZAR  Y  PROMOVER  PLANES  TURÍSTICOS PARA SER OPERADOS POR ELLAS
MISMAS,  SUS  SUCURSALES  Y AGENCIAS SI LAS TUVIERE, DE ACUERDO CON LA
UBICACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. PRESTAR
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TURÍSTICO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES
QUE  REGLAMENTAN  LA  MATERIA.  BRINDAR  EQUIPO ESPECIALIZADO TAL COMO
IMPLEMENTOS  DE  CAZA  Y  PESCA,  BUCEO  Y OTROS ELEMENTOS DEPORTIVOS,
CUANDO  LA  ACTIVIDAD  LO REQUIERA. PRESTAR EL SERVICIO DE GUIANZA CON
PERSONAS DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO .F).
PODRÁ   PROGRAMAR   Y   ORGANIZAR   PLANES   TURÍSTICOS  NACIONALES  E
INTERNACIONALES, PARA SER EJECUTADOS POR AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS
Y  VENDIDOS  POR  AGENCIAS  DE VIAJES Y TURISMO. PROGRAMAR Y ORGANIZAR
PLANES  TURÍSTICOS PARA SER OPERADOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR
SUS CORRESPONSALES Y/O AGENTES Y PARA SER VENDIDOS POR LAS AGENCIAS DE
VIAJES  Y TURISMO. PROMOVER Y VENDER PLANES TURÍSTICOS HACIA COLOMBIA,
PARA SER EJECUTADOS POR LAS AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS ESTABLECIDAS
EN  EL  PAÍS  O  FUERA DE ÉL. RESERVAR Y CONTRATAR ALOJAMIENTO Y DEMÁS
SERVICIOS  TURÍSTICOS,  PARA SER VENDIDOS POR LAS AGENCIAS DE VIAJES Y
TURISMO.  G).  REY  DE  REYES  TOURS S.A.S, PODRÁ ORGANIZAR CONGRESOS,
CONVENCIONES,  FERIAS, SEMINARIOS Y REUNIONES SIMILARES, EN SUS ETAPAS
DE  GERENCIAMIENTO, PLANEACIÓN; PROMOCIÓN Y REALIZACIÓN, ASÍ COMO A LA
ASESORÍA  Y/O PRODUCCIÓN DE ESTOS CERTÁMENES EN FORMA TOTAL O PARCIAL.
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H).  EJECUTAR  ACTIVIDADES  DE  ARRENDAMIENTO  DE  VEHÍCULOS CON O SIN
CONDUCTOR,  CON  SERVICIOS  BÁSICOS  Y/O ESPECIALES ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO DE ALQUILER. I). SER OFICINA DE REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y
ACTUAR  POR  VIRTUD  DEL CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL U OTRA FORMA DE
MANDATO  DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL TÍTULO XIII DEL LIBRO IV DEL
CÓDIGO  DE  COMERCIO,  COMO  INTERMEDIARIOS PARA LA VENTA, PROMOCIÓN O
EXPLOTACIÓN  DE  SERVICIOS TURÍSTICOS OFRECIDOS POR OTRAS PERSONAS, EN
EL  TERRITORIO  NACIONAL  O  EN  EL  EXTRANJERO.  J).  DEDICARSE  A LA
ESTRUCTURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE COMPLEJOS TURÍSTICOS DESTINADOS A
OFRECER  MEDIANTE  UN  CONTRATO  EL  SISTEMA DE TIEMPO COMPARTIDO. K).
ACTUAR  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DEL  PROMOTOR  O DESARROLLADOR,
FOMENTAR Y REALIZAR LE VENTA DE TIEMPO COMPARTIDO. L). SER COMPAÑÍA DE
INTERCAMBIO  VACACIONAL  Y  PROMOVER  E  INTERMEDIAR EL INTERCAMBIO DE
PERÍODOS   VACACIONALES  DE  TIEMPO  COMPARTIDO  TURÍSTICO  ENTRE  LOS
TITULARES DE LOS MISMOS Y PRESTAR SERVICIOS ADICIONALES A SUS MIEMBROS
Y/O  AFILIADOS.  M).  PRESTA  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  EL ÁREA DE
GUIONAJE  O  GUIANZA  TURÍSTICA,  CUYAS  FUNCIONES  HACIA  EL TURISTA,
VIAJERO  O  PASAJERO  SON  LAS  DE  ORIENTAR, CONDUCIRLO, INSTRUIRLO Y
ASISTIRLO   DURANTE   LA   EJECUCIÓN  DEL  SERVICIO  CONTRATADO.  PARA
COMPLEMENTAR EL OBJETO REY DE REYES TQUR S.A.S. PODRÁ LLEVAR A CABO, E
GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES  DE  CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN
RELACIONADAS  CON  E  OBJETO  MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD
SIMILAR,  CONEXA O COMPLEMENTARIA QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR
EL  COMERCIO  O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD COMO: 1). FUSIONARSE O SER
ASOCIADA  DE  OTRAS SOCIEDADES COMERCIALES QUE TENGAN UN OBJETO IGUAL,
PARECIDO  O SIMILAR, YA SEA EN FORMA DE UNIÓN TEMPORAL, COMO FUNDADORA
O  QUE  JUEGO  DE SU CONSTITUCIÓN INGRESE A ELLAS POR ADQUIRIR INTERÉS
SOCIAL  EN  LAS  MISMAS.  2). PODRÁ EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y
OPERACIONES  TENDIENTES  A LA EXPLOTACIÓN, CONCESIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
CONSERVACIÓN  DE  BIENES,  DE  IGUAL MANERA COMERCIALIZAR LOS BIENES Y
PRODUCTOS  QUE ADQUIERA A CUALQUIER TITULO, 3). ABRIR ESTABLECIMIENTOS
DE  COMERCIO  CON  EL  FIN DE ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR,
TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
4).  HIPOTECAR  LOS  BIENES  QUE  ADQUIERA  Y DAR EN PRENDA LOS BIENES
MUEBLES  QUE  SEAN  DE SU PROPIEDAD. 5). INTERVENIR ANTE TERCEROS SEAN
ELLOS  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS, Y EN ESPECIAL ANTE ENTIDADES
BANCARIAS  Y  CREDITICIAS COMO DEUDORA DE TODA CLASE DE OPERACIONES DE
CRÉDITO, OTORGANDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.
6).  DAR  Y  RECIBIR  DINERO  EN MUTUO, CON INTERÉS O SIN ÉL, EXIGIR U
OTORGAR  LAS  GARANTÍAS REALES O PERSONALES QUE SE REQUIERAN PARA CADA
CASO,   CELEBRAR   CON   ESTABLECIMIENTOS   BANCARIOS,  FINANCIEROS  Y
ASEGURADORAS,  TODA  CLASE DE OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON
LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES QUE TENGAN COMO FIN ACRECER PATRIMONIO.
7). REALIZAR OPERACIONES EN PESOS COLOMBIANOS O MONEDA EXTRANJERA COMO
DÓLARES Y EUROS, DE ACUERDO CON LA LEY DE CAMBIOS DEL PAÍS. 8). GIRAR,
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ACEPTAR,  ENDOSAR,  ASEGURAR,  COBRAR Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS
VALORES;  ADMINISTRAR  BIENES DE SUS ASOCIADOS O DE TERCEROS, CELEBRAR
TODOS  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS DENTRO DE LOS LIMITES Y LAS CONDICIONES
PREVISTAS  POR LA LEY Y POR ESTOS ESTATUTOS, ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER  OTRA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA,  FINANCIERA  Y COMERCIAL LÍCITA
TANTO  EN  COLOMBIA  COMO EN EL EXTRANJERO. PARA EFECTOS JURÍDICOS, EL
REPRESENTANTE  LEGAL,  TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS
LOS  ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN DE MEDIO
Y QUE SEAN AFINES CON EL OBJETO.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7911 (ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
7912 (ACTIVIDADES DE OPERADORES TURÍSTICOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $1,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $180,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 180.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $180,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 180.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN  CABEZA  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL; QUIEN TENDRÁ UN
SUPLENTE QUE PODRÁ REEMPLAZARLO
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 19 DE MAYO DE
2012,  INSCRITA  EL  19  DE  JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01643191 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  GUTIERREZ TORRES OSCAR ALIRIO              C.C. 000000011388248
SUPLENTE
  GUTIERREZ RIAÑO HERMINIA                   C.C. 000000039670020
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  REPRESENTANTE,LEGAL  PUEDE
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD SIN LÍMITE DE CUANTÍA.
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : REY DE REYES TOURS SAS
MATRICULA NO : 02232882 DE 11 DE JULIO DE 2012
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE OCTUBRE DE 2019
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
DIRECCION : CL 3 NO. 26 B - 03
TELEFONO : 8732433
DOMICILIO : FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL : REYDEREYESTURISMO2011@HOTMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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